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1. Mediante un estudio filológico deta-
llado, el autor se propone determinar 
en qué m o m e n t o de la historia atenien-
se se dejó de usar la palabra Peopót 
para designar a la ley escrita o es ta tu to y 
se comenzó a utilizar ró/ioc. Su investi-
gación tiene por resultado que Peo 
pós se empicó en ese uso por lo menos 
hasta el año 510/11 a.C. y que fue bajo 
Clístenes que se comenzó a utilizar el 
nuevo término. 

La primera aparición de vópos con el 
significado de ley escrita se da en las Su-
plicantes de Esquilo ( w . 387-391), alre-
dedor del 464 a.C. Como esta referencia 
es relativamente tardía, O. se propone 
buscar entre las palabras emparentadas 
con vópoc algún indicio que le permita 
fijar una fecha más temprana. Su método 
consiste en rastrear cuándo se puede ob-
servar en su significado la influencia de 
vópoc con el significado de 'Ley escrita'. 
Ostwald llega a la conclusión de que 
loovopia siempre ha tenido una connota-
ción polít ica influida por el significado 
de vópoc c o m o ley escrita. De ahí que su 
primera aparición en el escolio de 
Harmodio (Athen. 15, 695 a-b) sea 
tomada c o m o base para su teoría. La 
conexión entre rd/ioc e loovopia no es, 
sin embargo, tan excluyente como supo-
ne O. 

2. No es la finalidad de esta reseña dis-
cutir los resultados a los que llega O. por 
intermedio de este método. Ya ha sido 
hecho en otra oportunidad (cfr. p. ej. 
E. Ruschenbusch en Gnomon 1971 pági-
nas 414-416) . Estos se muestran todavía 
más compromet idos cuando se considera 
la concepción que sirviera de base al 
t rabajo, la que se encuentra resumida en 
la ingenuidad con que considera las 
causas del cambio de deopós a vópos 
c o m o término legal: 

"This radical difference (de significa-
do) between the two terms (Peopóq 
y vópos) suggests that the chango 
from Peopós to vópos carne about at 
time when the Athenians were 
disenchanted with living under laws 
imposed upon them from above, 

and decided instead to consider as 
laws only norms which they liad 
themselves ratified and acknowledged 
to be valid and binding."(5S) 

De inmediato surge la pregunta por las 
categorías históricas que utiliza O. y por 
su conocimiento de las fuentes de la an-
tigüedad' . listo serviría ya para invalidar 
la tesis central del t rabajo, sin excluir 
que, por otras razones, sea probable que 
con la victoria de Clístenes se haya dado 
también el paso fundamental para la 
instauración de vópos como término 
legal. Pero en este pun to no se trata de 
una tesis original de O. Antes que él ya la 
había propuesto , entre otros, R. Hir-
zel 2 . 

3. La intención de esta reseña es más 
bien discutir algunos aspectos del capí tu-
lo que O. dedica al análisis de los signifi-
cados de vópos, ejemplo paradigmático 
que se podría extender al resto de la 
obra. La primera objeción es de carácter 
estr ictamente metodológico. Ya es tiem-
po de que la investigación semasiológica 
abandone el intento de transponer 
nuestros significados y rastrear su 
reaparición en las diversas acepciones de 
la palabra. El problema no consiste en 
que los griegos hayan utilizado vópos 
para designar la ley escrita, sino por qué 
lo utilizaron, qué es lo que se represen-
taban bajo ese fenómeno que denomi-
namos 'ley escrita' y qué le veían en 
común con los otros fenómenos sociales 
designados por vópoc. En suma, se trata 
de desentrañar sobre todo qué entendían 
los griegos por ley. Desde ya que esto no 
se puede realizar absolutizando la 
semasiología, sin recurrir a las otras 
ciencias. La semasiología es en este 
caso sólo una disciplina de carácter infe-
rior, obligada a remitirse a la historia, el 
derecho, la arqueología, la filosofía, 
etc. Esto subraya nada más el carácter 
ancilar que le corresponde a la discipli-
na filológica. La elucidación propuesta 
puede ser lograda sólo mediante un estu-
dio semasiológico que se entienda c o m o 
una verdadera semasiogonía, donde la 
historia de la palabra, seguida paso a 
paso, nos vaya descubriendo las diferen-
tes determinaciones y nos lleve a com-
prender la unidad que existe entre 
los diversos significados - p a r a nuestra 
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conciencia tan d i fe ren tes - que ella abar-
ca. Un estudio de esta índole hubiera 
contr ibuido mucho más al esclarecimien-
to de la formación de la conciencia polí-
tica y jurídica de los griegos que este 
trabajo que ofrece O. 

4. Con el fin anteriormente indicado, 
valgan algunos ejemplos recogidos al azar 
que podrían extenderse: 

5. Ant. VOS: Un típico ejemplo de la 
poca profundidad con que han sido tra-
tados los textos: cuando Antigona se 
pregunta a qué vópoe debe adjudicarse su 
acción, O. interpreta la 'regla' que si-
guió Antigona al adorar a su hermano. 
El vópoe que aparece en 914 y que 
resume toda la explicación anterior y 
que, por lo tanto, debe conservar el 
mismo significado, lo interpreta como 
"proper way of acting' (25), en una clara 
inconsecuencia. 

E. llacch. 331: Interpretar aqu í ' l a s leyes 
o costumbres de Tebas' es otro claro 
ejemplo de ligereza. Nada más lejano que 
esto. Cadmo se refiere a las costumbres y 
ritos del culto de Dioniso (Prescriptions 
of religious traditions: Dodds en su co-
mentario). Se trata de que Penteo no 
debe apartarse de las costumbres religio-
sas de Dioniso y su culto; a eso se refie-
ren el discurso de Tircsias y las palabras 
de Cadmo. 

E. Or. 503, 523: En un caso interpreta a 
vópoe como "standards of proper be-
haviour" (25) y en otro como "law-and-
order" (33), aún cuando es evidente que 
en todo el discurso de Tindareo la 
referencia al vópoe es la misma en los dos 
casos y no se trata ni de uno ni de otro, 
sino de la costumbre que impide la 
aplicación de la "selbsthilfe". Cfr. para 
esta intepretación: ró DQPIÚJBEE TOVTO 
nal piatpóvov/ navuiv, 6 nai yqv Kai 
nókeie okkvo' aei. (524 s.). De esta ma-
nera interpreta Tindareo su defensa del 
vópoe en una clara referencia a lo que 
afirmo. 

E. Or. 941: Aquí no hay ninguna refe-
rencia a la legislación contra el asesinato 
y por lo tanto la legislación escrita no 
está en el ' t ransfondo ' (48). El contexto 
muestra (934-40) que se trata del vópoe 

que ha impuesto Orestes, que de esta 
manera impide que las mujeres se acos-
tumbren a matar al esposo. De lo contra-
rio no se entendería por qué con la 
sentencia de muerte de Orestes se iba a 
dejar sin efecto el vópoe (cfr. especial-
mente 940 s.) 

E. He re. 1316: obbeie fié Ovqr ü>v raie tú 
\aie aKqpaToe,/ ob OeCjv, aoibüjv e'inep 
oü \pev6eie kóyoi./ ob kénrp' ev akkqkoi 
o¿>i> oüfieíc vópoej ovvqQav, (1314-
1317; en los versos siguientes siguen 
otras causas). Interpretar aquí vópoe co-
mo " the proper way of acting under a 
given sets of circumstances or for a 
particular set of individual" (24 s.) es 
perder de vista que aquí Teseo quiere 
significar que no hay ningún vópoe 
(costumbre, ley divina, uso, pero sobre 
todo se subraya el carácter norma-
tivo) que permita u ordene tal acti tud. 
La conducta es aquí el resultado de la 
observancia o inobservancia del vópoe. 
Los dioses presentan una actitud anómi-
ca en la medida en que no se atienen a 
un vópoc, pero vópoe de ninguna manera 
designa una forma de actuar. Leyendo 
un poco más abajo, O. hubiera visto 
cómo explica Hércules la frase de Teseo: 
eyti> fié toúc Oeove obre kinrp' a. pq dé 
pie/ orépyciv vopi^io (1341 s.), donde es 
claro que no se trata de ninguna manera 
de actuar, sino de preceptos consuetu-
dinarios. 

E. Hec. 846-849: No se trata aquí de 
'conventional beliefs', como pretende O., 
sino de las costumbres que nos llevan a 
dividir entre amigos y enemigos. Concre-
tamente el coro piensa aquí en la 
costumbre de la hospitalidad, tan impor-
tante en la vida antigua. 

Thuc. 3:37.4: Aquí están implicadas en 
principio las leyes escritas y no 'mores of 
a particular group of men ' (33). 

E. Ion 1322: Probablemente no se trate 
del poder de la.profetisa de dar oráculos, 
sino más bien de su autoridad para guar-
dar el orden del templo. Ella impide que 
se transgredan las disposiciones del tem-
plo (cfr. Ion 226-231). El contexto pos-
terior parecería indicarlo así. 

E. Herc. 963: No es imposible descubrir 
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algún matiz cr í t ico, c o m o pretende O. 
(48) . 

Hdt . 7:8. ].: No se trata en absoluto de 
las cos tumbres de los persas ni de nada 
parecido. Jerjes se dirige en primer lugar 
a sus nobles; en segundo, lo que dice es 
que él respetará y proseguirá el vópoc re-
cibido en herencia, e.d. agrandar el 
imperio. Se trata por lo t an to de un 
principio que rige la acción de la dinas-
t ía . Cfr. vópoc en este sent ido: S. Ant. 
191, 905-915 ,El . 579 , Trach. 1177-1178, 
AL 548 , 348-50, EL 1041-1045, Trach. 
615-617, E. Or. 905-906 . 

Hdt . 4:78.4: No es claro por qué aqu í vó 
poc es una cos tumbre religiosa y no "a 
p rocedure" (41) . 

Hdt . 4:80.5: No se trata de cos tumbres 
de los escitas ( 3 4 4 ) , sino de los griegos. 
Las cos tumbres religiosas son el rito de 
Dioniso. 

Hdt . 6:38.1: Que los ritos funerarios 
otorgados a Milcíades por los quersonen-
ses, tal c o m o es la cos tumbre con los 
fundadores de una ciudad, correspondan 
a "nar rower norms of universal validity 
which form part of the general vópoc" 
(22 s.) es incomprensible. 

Hdt . 8:106.3: Inexplicable c ó m o se 
puede ver aqu í algún sent ido de procedi-
m i e n t o . L o s dioses oe m>vt\oama avóoia, 
vópu> SlKaíu) xpc Cjpevoi, vnriyayov ele 
Xcipac rác epác. Aqu í se trata más 
bien de una norma usada por los dioses, 
la de castigar al que ha comet ido una 
acción injusta. 

Hd t . 4:39.1: " A final example of con-
ventional beiief which is condoned 
despite the fact that ¡t is, strictly spea-
king, inaccurate, is Herodotus ' assertion 
(4 :39 .1) that a certain p romonto ry 
ends vópu) but not in fact at the Arabian 
G u l f " (39) (!!!!) (en nota 4 es c i tado F. 
Heinimann, ' N o m o s und Physis' , Basi-
lea 1945 82 !!!!!). 

E. Hipp. 91: Interpreta el vópoc de odiar 
a los altivos y al que no ama a todos 
c o m o opinión (38), pero Hipp. 98, 
donde Hipólito contesta al sirviente que 
el mismo vópoc ha de valer para los 

dioses, si nuestros vópoi provienen de 
ellos (el genitivo es sin duda objetivo y 
no subjetivo) lo interpreta c o m o "way of 
living", aunque en realidad las dos veces 
se refieren al mismo vópoc. 

Suponer una legislación escrita detrás 
de expresiones c o m o vópoc neirai, vó-
pov riOévai, vópov. nadiorávai, etc. es un 
camino inexacto, porque no tiene ningún 
apoyo en las fuentes . Cfr. Hdt . 2 :42 .3 , 
Thuc. 1 :4 .6 ,3 :82 .6 ,4 :133 .3 , Xen. Mem. 
4:4 .19 : los hombres ídevro hypáupovc 
vópove. 

5. Es indudable que vópoc puede 
implicar todas las cosas que pretende O. 
y muchas más, pero eso no quiere decir 
que ese sea el significado que posee. De 
las trece categorías en las que divide a los 
diferentes "s ignif icados" y en las cuales 
es muy difícil encontrar alguna unidad, 
porque no están ordenadas en su conca-
tenación necesaria - t a l c o m o sería de 
esperar de un t rabajo c ient í f ico que diera 
cuenta de las determinaciones necesarias 
del término—, llega a una definición de 
vópoc que exige tener mucha imagina-
ción para conceder que se aplica a todos 
los órdenes, tal c o m o lo pre tende O.: 

"Nomos , in all the senses, signifies an 
'order ' and implies that this order is 
or ought to be, generally regarded 
as valid and binding by the member 
of the group in which it prevails." 
(54) . 

Concluye que, mientras Oeopóc es 
obligatorio por la autoridad del agente 
que lo imparte, vópoc es obligatorio por 
la aceptación de los que viven bajo él 
(5 5). 

Es difícil ver ese matiz democráti-
co de vópoc, p . ej. nada menos que en su 
primera aparición (Hes. Op. 274-85), o 
cualquiera de los vópoi religiosos (valgan 
c o m o ejemplos E. Ion 226-231 o E. 77" 
5 86-587), o cuando lo principal es el 
agente que pone en func ionamiento el 
vópoc (S. El. 581-582, E. Fr. 228 , 7-8), 
allí la pretendida diferencia con vópoc es 
inexistente. Por cierto, ha desempeñado 
un papel importante en la historia de las 
instituciones griegas c o m o consigna 
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democrát ica , pero no a partir de lo que 
pre tende O. 

En resumen, en este libro se reúnen 
tres equívocos fundamenta les : a) La con-
cepción histórica que sirve de base posee 
una idea acientíf ica de los procesos his-
tóricos. b) La concepción semasioló-
gica impide la derivación necesaria de 
los d i ferentes conceptos , c) El trabajo 
textual mismo, que lleva a notables in-
consecuencias con el fin de llegar a la 
meta pref i jada. 

Francisco Leonardo Lisi 

1 En otra opor tunidad he crit icado este 
t ipo de interpretación que no considera 
suf ic ientemente a las fuentes . Cfr. 
"Apun te s cr í t icos acerca del problema 
de la ley en Grecia" , Argos, 1, 1977 ,51 
ss. 
2 R. Hirzel, '"Aypaipoq vópoc", Abh. 
sáchs. Ges. phil.-hist. Cl., Leipzig, 1900, 
49 , y Themis, Dike und Verwandtes, 
Leipzig, 1908, 373. 

John van Sickle, The Designs of Virgil's 
Bucolics. Roma, Ed. del l 'Ateneo and Bi-
zarri, 1978. 253 pp. 

En esta obra - c u y a génesis se remon-
ta a unos seminarios dictados en Urbino 
y en New Y o r k - , su autor , John Van 
Sickle (V.S.) - p r o f e s o r de la City Uni-
versity of New Y o r k - , se propone mos-
trar las diez Eglogas virgilianas no como 
una miscelánea, sino c o m o una compo-
sición unitaria que responde a un riguro-
so diseño programático. En esa misma 
perspectiva es lugar evocar que al consi-
derar las Bucólicas del Mantuano el Me-
dioevo habló de la "Egloga" - e n singu-
l a r - reaf i rmando de ese m o d o una pecu 
barís ima estructura intr ínseca que ligaba 
las diez composiciones en tan to que seg-
mentos articulados de una unidad. 

Sobre ese particular sirven de ayuda 
al minucioso análisis de V.S. el sagaz y 
originalísimo aporte de P. Maurv ("Le 
secret de Virgile et l 'architecture des 
Bucoliques", 1944) que intenta ver el 

corpus bucólico c o m o una suerte de 
"chapel le bucol ique" cuyo cen t ro esta-
ría ocupado por la apoteosis de Dafnis 
evocada en la Egloga V; así c o m o tam-
bién los d i ferentes art ículos que O. 
Skutsch publicara en HSCP vinculados 
con problemas de simetría y estructura 
de las Eglogas. 

Sobre la base de esos postulados es 
que V.S. acomete en la primera parte de 
su t rabajo un minucioso análisis empíri-
co-fenomenológico del corpus (ampl iado 
a través de diversos croquis y esquemas 
ilustrativos) y del que deduce lazos que 
de m o d o estrecho ligan las églogas entre 
sí (y en ese aspecto los diversos ejemplos 
de V.S. se nos imponen c o m o testimo-
nios al tamente locuaces), así c o m o 
también pautas compositivas que nos 
permiten por un lado ver en qué aspecto 
Virgilio se filia al programa poét ico de 
los neoteroi y por cl o t ro en qué aspecto 
lo supera en aras de imprimir a su poesía 
un sentido simbólico de perfiles órfico-
neopitagóricos, delineado principalmente 
en las Eglogas IV, V y VI las que ocupan 
el cent ro virtual del pocmario . 

Nos propone luego una interpreta-
ción del "Des ign" de las Eglogas a la 
luz de dos tesis conocidas: la concén-
trica o estática y la dinámica o lineal, a 
la vez que al subrayar cl contras te entre 
las mismas, trata de ver los e lementos 
compatibi l izantes en aras de una sín-
tesis armoniosa. En ese aspecto es intere-
sante el estudio de imágenes (p. 41 ss.)en 
el que se aprecia la huella del clásico 
t rabajo de V. Póschl sobre las Eglogas 
(Die Hirtendichtung Virgils, 1964). 

Presenta rasgos originales el capí-
tulo III —"Synthesis: f rom Ideology 
toward P o e t i c s " - que ensambla la 
primera parte del t rabajo - d e corte in-
t r o d u c t o r i o - con la segunda, dedicada 
específ icamente a lo poét ico. 

Esta segunda parte , que es la más 
original y extensa del volumen, pone 
principalmente de relieve el aspecto 
musical del poemario , aspecto al que los 
medievales prestaron particular atención 
y que fue descuidado por la modernidad 
influida por forzadas interpretaciones 
racionalistas de lo poético. En esta di-
mensión V.S. señala seguir los planteos 
de Mlle. Desport respecto de "L ' incanta-
tion virgilienne" aun cuando se pone en 
guardia respecto de lo que V.S. conside-


